RES. 2304/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007122, Ent. N° 3098/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con la ampliación del convenio de complementación de servicios suscrito con la Cooperativa Asistencial Médica de Treinta y Tres (COMETT); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE                       Nº 4505/46, de fecha 4 de octubre de 2016, se aprobó el proyecto de convenio ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas;
2) que con fecha 14 de octubre de 2016, ASSE remitió a este Tribunal el proyecto de convenio, cuyo objeto consiste en que COMETT dote de Guardias de Técnicos Médicos y no Médicos necesarios para operar el equipo de Tomógrafo de  ASSE en la ciudad de Minas; 

3) que por Resolución de este Tribunal de fecha 26 de octubre de 2016, se acordó no formular observaciones al proyecto de convenio remitido, cometiendo a la Contadora Delegada en el organismo la intervención del gasto derivado de la implementación del acuerdo;
4) que por Resolución de ASSE Nº 5115/16 de fecha 9 de noviembre de 2016, se modifica la Resolución Nº 4505/46,  efectuando cambios al texto original del convenio; y este Tribunal, en sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó dejar sin efecto su Resolución de fecha 26 de octubre de 2016, no formular observaciones al convenio a suscribir entre ASSE y COMETT, y cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del acuerdo;
5) que con fecha 28-11-2016 se suscribió el Convenio de referencia a los efectos de implementar la complementación de servicios entre ASSE y COMETT, con un plazo de vigencia de seis meses contados a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas, con renovación automática por 4 semestres consecutivos;   
6) que por nota de fecha 14-11-2017 suscrita por representantes de COMETT IAMPP – Corporación Médica de Treinta y Tres y por representantes de Casa de Galicia, ambas empresas manifiestan al MSP su voluntad de iniciar un proceso de absorción entre ellas, por lo que solicitan que en los Convenios de complementación vigentes entre ASSE y COMETT-IAMPP sea incluida como parte co-contratante CASA DE GALICIA;
7) que la Dirección Jurídica de ASSE en informe de fecha 27-11-2017 expresa que, a los efectos de incluir a CASA DE GALICIA en el acuerdo pre-existente entre ASSE y COMETT, deberían ampliarse los Convenios vigentes incluyendo como parte del mismo a CASA DE GALICIA, quien deberá ratificar en todo sus términos dichos acuerdos, asumiendo las mismas obligaciones y responsabilidades  que corresponden a la cooperativa COMETT en forma solidaria y que concluida la fusión de dichas instituciones se estará en condiciones de suscribir un nuevo convenio con la persona jurídica resultante de dicho proceso; 
8) que por Resolución del Directorio de A.S.S.E de fecha 06-12-2017 se resolvió aprobar la ampliación de los Convenios de Complementación entre ASSE y COMETT-IAMPP y CASA DE GALICIA;

9) que se adjunta Convenio de Ampliación suscrito entre ASSE, COMETT – IAMPP y CASA DE GALICIA en la ciudad de Montevideo el 20-12-2017, del cual surge: 
9.1- la cláusula tercera establece que se amplía el Convenio vigente entre ASSE y COMETT IAMPP, incluyendo como parte del mismo a CASA DE GALICIA, quien ratifica en todos sus términos dicho convenio, asumiendo las mismas obligaciones y responsabilidades que corresponden a COMETT IAMPP en forma solidaria, no siendo oponible a ASSE en esta ampliación los términos del Acuerdo de Gestión celebrado entre CASAS DE GALICIA y COMETT IAMPP;

9.2- la cláusula cuarta establece que la ampliación de Convenio comenzará  a regir a partir de su firma y tendrá un plazo de vigencia de un año contado a partir de la misma, pudiendo prorrogarse por un período igual y consecutivo; 

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio de Ampliación fue suscrito el 20-12-2017 y remitido a consideración de este Tribunal el 15-06-2018, por lo cual las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo establecido por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        
2) que asimismo, no consta el informe previo y favorable del MSP requerido por el Literal C) numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la Ampliación de Convenio suscrita entre ASSE, COMETT-IAMPP y CASA DE GALICIA en mérito a lo expresado en el  Considerando 1º de la presente;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2º; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
4) Devolver las actuaciones.
ag
